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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. Gr.) y  
Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de Mi Augusto 

Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
¡Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de primera clase 

D. Julián Juanes y Terrero cese en el cargo de Comandante de 
Ingenieros del Arsenal de la Carraca, teniendo presente el mal es
tado de su salud que no le ha permitido tomar posesión de dicho 
cargo.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil ochocientos no
venta y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con distinti
vo blanco, al Capitán de navio de primera clase dé la Armada Don 
Pascual Cervera y Topete, como recompensa por sus distinguidos 
servicios prestados á la Marina.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil ochocientos no
venta,y dos. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aria no Beránger*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que se proce

da á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Villalpando, provincia de Zamora:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Rein a  Regente del Reino,

Vengo un decretar lo siguiente:
El domingo 21 del próximo mes de Agosto se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Villal
pando, provincia de Zamora.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Üaimundo Feriaández tillaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Por virtud de lo dispuesto en el Real decreto de esta fecha, y 

atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Juan Borrés y 
Legarra, Teniente Coronel, Comandante de Ingenieros del Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, Geodesta primero de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aorellano Linares Rivas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El conocimiento de los distintos elementos que cons

tituyen ja riqueza de un país, la segura apreciación de su estado 
y la comprobación de su retroceso ó adelantos, son datos indis
pensables de los pueblos cultos, y sirven al Estado de consejero y 
guía para el recto cumplimiento de sus fines. Y si en todo orden 
y materia de la vida social la estadística enseña, con la demostra
c i ó n  de los hechos, el verdadero resultado de la experiencia, en 
ninguno es tan preciso como en el orden tributario. Sin base cierta 
y conocida no puede ser jamás justo ni equitativo el reparto del 
impuesto; la ocultación determinará el fraude y el daño para los 
demás contribuyentes; el error originará la desigualdad y la injus
ticia. LoS tributos indirectos exigen todavía en mayor grado el po
deroso auxilio del dato estadístico, por lo mismo que su base es más 
eventual y contingente menos segura é inalterable. Sin ese dato
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la renta de Aduanas puede, ser el más grave y perjudi
cial de los impuestos y eí Arancel c0^ e¡^ T“ , * l ^ '  
mentó ruinoso y d e s te ta r  que aniquile los ge 
«Le riqueza del país, debiera favorecer y amparar. 
No basta que el -propósito del Gobierno se inspire en e 
deseo de protección é las industrias propias, de noble 
defensa á ia debilidad de la que apenas nacida no puede 
luchar en 1» contienda abrumadora de la concurrencia-. 
No es suficiente que se busque en la convención ítuer- 
nacioB»! mercados extranjeros para el producto propio 
y  facilidades al comercio para encauzar provechosa
mente sus rumbos. Si la certidumbre no se adquiere 
por la prueba estadística, ni la protección será bien dis
pensada, ni en el tratado de comercio se partirá de bue
na base para defender el interés nacional, entregado á 
la buena fe del otro contratante y  buscando más en el 
azar que en el propósito el logro de resultados satisfac
torios. _

De igual suerte, la falta de estadística daña al par
ticular y lleva á ciegas por el camino de la duda las
iniciativas individuales.

Urgía, pues, dotar á nuestras provincias de Ultra
mar de un servicio, que sólo existía nominalmente y 
sin vida ni organización propias. Era preciso que la 
Administración de aquellas islas pudiera llegar á cono
cer las verdaderas necesidades del país que administra
ba y regía, sus fuerzas, sus elementos de riqueza, para 
mejor aplicarles legislación que contribuya al desarro
llo progresivo de su prosperidad. Y sobre todo era in
dispensable que la experiencia del presente fuera ilus
trando y enseñando lo bastante para buscar y  preparar 
desde luego solución al problema que ya se dibuja ame
nazador en el porvenir, la colocación futura de la 
exuberante producción de uno de sus principales fac
tores de riqueza.

Inspiradas en estos propósitos y obedeciendo á tan 
elevados móviles, las Cortes votaron y  Y. M. ha sancio
nado el precepto que contienen los artículos 18 y  16 de 
las leyes de Presupuestos de Cuba y Puerto Rico para 
el ejercicio ecoüómico de 1892 á 93, facultando al Mi
nistro que suscribe para establecer el servicio de esta
dística de Aduanas, con carácter también fiscal y am- 
pliable á los demás ramos de la Administración pública 
y  concediéndole por el art. 37 el medio de su organiza
ción y  reglamento.

Como lógica consecuencia de la comprobación de 
hechos por el dato estadístico, viene este servicio á fis
calizar, provechosamente para el interés público, ramo 
tan necesitado de esa garantía, como el de Aduanas, 
que constituye el principal ingreso del Tesoro de las 
islas y que por razón de su misma naturaleza es el que 
proyecta más sombras sobre la transparencia que debe 
siempre tener la gestión administrativa.

El Ministro qué suscribe considera necesario el dar 
ese carácter fiscál á todos los ramos y  hacerlo tan efi
caz como sea posible, para dar un nuevo y  poderoso 
medio moralizador á la acción del Gobierno; y  á este 
efecto, busca en las condiciones de ilustración y  recti
tud que pide, y en las garantíais de estabilidad que con
cede, auxiliares poderosos en los empleados del orga
nismo que se crea.

Por estas razones y  haciendo uso de aquellas facul
tades legales antes mencionadas, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Julio de 1892.
SEÑORA:

A L . R. P. deV.  M., 
Francisco Romero y Robledo.
REAL DECRETO 

’ A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del 
Reino,

( Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo únicó. Se aprueba el adjunto reglamento

orgánico del Cuerpo de empleados del servicio dé Esta
dística y Fiscalización de las provincias y posesiones de 
Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo,
REGLAMENTO o r g á n ic o

5 DEL CUERPO DE EMPLEADOS DEL SERVICIO DE ESTADÍSTICA Y 
FISCALIZACIÓN DE ADUANAS, CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE 
ULTRAMAR

CAPITULO PRIMERO
De la organización del Cuerpo de empleados del servicio 

de Estadística y Fiscalización de Ultramar.
Articulo 1? E l servicio público del ramo de Estadística y 

Fiscalización de Aduanas, Contribuciones y rentas de las 
provincias y posesiones españolas de Ultramar, constituye

m a carrera especial y ios -eiLiplRdhb que los desempeñan 
iorman un Cuerpo que se «Cuerpo de Empleados
iél servicio de Estadístic a j  l^ié^aiización de las provincias 
y posesiones de U ltr^ m ^ ^ /

Art. 2.° Este ' ^ r p o  tiene por objeto: .
I. Reunir -  clasificar todos los documentos relativos ai 

m ovim iento comercial de las provincias de Ultramar y pu b li
car IOjq resúmenes en los plazos que se fijen.

U , Vigilar é inspeccionar todas las operaciones del ramo 
de Aduanas, cuidando de que se cumplan las Ordenanzas y 
prescripciones aclaratorias de las mismas y de que en los 
aforos y liquidación de derechos se apliquen las tarifas y 
partidas del Arancel, con estricta sujeción a lo que corres
ponda en cada caso. _

III. Vigilar é inspeccionar igualmente, cuando lo dispon
ga la Superioridad, los déidás servícióA de la Administración 
pública, cuidando de que se cumplan lás leyes, reglamentos,
tarifas, contratos y prescripciones, yigeqtes.

IV . Desempeñar en cualquiera de las provincias de Ultra
mar las comisiones Ó visitas que fueran necesarias parala 
organización de los  trabajos de estadística, buena marcha de 
la renta de Aduanas ú otras C on trib u cion es, impuestos y  ren
tas del Estado. . .. ,, , , ,

V . Emitir inform es, formular proyectos y redactar las 
Memorias que sobre cualquier asunto relacionado con la ren
ta de Aduanas y el movimiento mercantil de las provincias 
de Ultramar ordenase la Superioridad.

VI. Coleccionar cuantas publicaciones^ oficiales y  extra
oficiales se refieran al movimiento comercial de las provin
cias y posesiones españolas de Ultramar y de todos los países 
con los cuales sostienen relaciones y  cambios de productos.

Art. 3.° Componen este Cuerpo: j
I. Los Jefes de Administración, los de Negociado, Jos 

Oficiales y Aspirantes que constituyen el Negociado
de la Dirección general de Hacienda en el Ministerio de Ul
tramar. . .

II. Los Jefes y  Oficiales del ramo que presten servicio en 
las provincias y  posesiones de Ultramar. . . — :: ;

Art. 4.° Se abrirá hoja de servicio á cada individuo en la 
que se harán!constar anualmente las motas de concepto qu e  
merezcan á sus superiores respecto á aptitud, aplicación y 
probidad.

El Jefe de cada provincia ó posesión ultramarina calm ea
rá á sus subalternos, y la Dirección de Hacienda del Minis
terio á dichos Jefes y  a los empleados del Negociado Central. 
Estas notas serán reservadas y no causarán perjuicio alguno 
á los interesados, mientras los hechos alegados en ellas no 
lleguen á constituir falta, en cuyo caso se les oirá, procedien
do en la forma que determina este reglamento., ;

En la misma hoja Be harán constar igualmente los servi
cios especiales que presten al Estado, y las publicaciones que 
debidamente autorizadas hayan hecho, ó trabajos que hayan 
ejecutado con respecto al servicio, previo el debido examen 
y aprobación.

Art. 5.° Ningún individuo del Cuerpo de Estadística de 
Ultramar ppdrá ser obligado á aceptar destino fuera de su 
ramo ni inferior á su categoría en el ramo mismo; pero esta
rá obligado á desempeñar interinamente, cuando las circuns
tancias lo exijan, cualquier cargo que le confieran las A uto
ridades supériores, por consecuencia de suspensión ó cesan
tía de otros empleados, conservando en todo caso su sueldo, 
categoría y preeminencias, mientras dure la interinidad que 
desempeñe.

Dejarán de pertenecer al Cuerpo de Estadística los que 
obtengan y acepten el cargo de Jefe superior de Adm inistra
ción.

Art. 6.° De las infracciones de este reglamento podrán 
interponer recurso de queja los que se crean perjudicados 
ante la Dirección general de Hacienda, y contra las resolu
ciones de ésta tendrán recurso de alzada ante el Ministro de 
Ultramar.

CAPÍTULO II

Del ingreso y ascenso en el Cuerpo de empleados de Estadística.
Art; 7.° El ingreso en el ramo de Estadística de Ultra

mar se verificará siempre por el grado y clase inferior de la 
escala, y por concurso, sin que pueda variarse este principio 
ni dar derecho alguno de preferencia en el escalafón la cir
cunstancia de que el sodeitante haya prestado servicios en 
otras carreras.

Se llamara á concurso cuando el Ministro lo crea oportu
no, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, fijándose 
en 3a convocatoria el número de plazas que habrán de ser
provistas.

Art, 8.° Los que pretendan entrar á concurso deberán 
acreditar:,

l  *  ' Ser españoles mayores dé catorce años. ■
2® No tener defecto físico que les inhabilite para el ser

vicio. . ..
.. 3.® Buena vida y costumbres, b ■

4,® Poseer el título de Licenciado en Derecho civil ó ad
ministrativo, ó el de P- rito ó Profesor mercantil. _ <,. ■  ̂ •

Art. 9.° Serán preferidos en el concurso los qtie, además 
de los requisitos anteriores, reúnan el mayor húmero de las 
circunstancias siguientes: # í

I. Mayor número de años de servicio prestados en otras 
carreras del Estado, sin nota desfavorable, dándose preferen
cia á los que hubieren servido en Aduanas.

II. Poseer mayor número de idiomas, francés, inglés ó 
alemán.

III. Haber publicado obras ó ejecutado trabajos científi
cos sobre Estadística ó Administración general del Estado.

Art. 10 " Los aspirantes ál concurso dirigirán sus instan
cias ai Ministro de Ultramar, redactadas precisamente de su 
puño y letra, para que se tenga en cuenta, como circunstan
cia favorable, la buena forma de escritura y la perfección or
tográfica.

Art. 11. Para llevar á efecto los concursos á que se refiere 
el art. 8.® de este reglamento y los de ascenso bn la carrera, 
se formará un Tribunal compuesto del Director general de 
Hacienda, el Oficial mayor y los Jefes de Negociado de Adua
nas, Contribuciones é Impuestos y Estadística del Minis
terio.

Art. 12. Terminado el examen y clasificación de expe
dientes del concurso, el Tribunal formará una lista por el or
den riguroso de las calificaciones que resulten, remitiéndola 
á la Dirección general de Hacienda.

Este centro propondrá al Ministro para ocupar las vacan
tes en el momento de terminarse el concurso á los primeros 
por su orden en la ya citada lista, hasta cubrir el número de 
la convocatoria.

Art. 13. Para la provisión de las vacantes que ocurran en 
las escalas de grados superiores al de ingresos, se establecen 
cuatro turnos:

El primero para la antigüedad.
El segundó para el mérito probado en concurso.

El tercero páráJós' excedentes de la claseTéépectiVá cuan
do los hubiere.

El cuarto de libre elección.
A rt. 14. El túrnb de antigübdad se Cóhbederá precisa

mente al empleado que ocupe el primer lugar en la escala de 
grado inmediato inferior, cualquiera que sea el tiempo de 
servicio que cuente en el mismo.

Art. 15. El turno de ascenso por concursó sé dará, aun
que no lo solicite, al empleado que, hallándole en la primera 
mitad de la escala inmediata inferior, cualquiera que sea el 
tiempo de servicio que en ella cuente, reúna él mayor núm e
ro de las condiciones siguientes:

1.a Más años de servicio en el grado en que se encuentra.
2.a Mejor calificación de sus Jefes inmediatos en el mayor 

número de informes anteriores á la vacante.
3.a No haber sufrido corrección por falta leve ni grave.
4.a Poseer mayor número de los idiomas francés, inglés 

ó alemán. ^
5.a Haber publicado obras, ejecutado trabajos científicos 

sobre la renta de Aduanas, Estadística ú otro ramo de la 
Administración pública.

6 .a Haber prestado en la carrera servicios especiales.
7 .a Tener mayor número de años de servicio en toda su 

carrera
Art. Í6. Formarán el Tribunal del concurso para ascenso 

los mismos Jefes que constituyen el de ingreso, debiendo se
ñalar los lugares con arreglo al orden de calificaciones que 
resulten en el examen de expedientes. | v .

A rt. 17. El resultado de cada concurso se publicará en las, 
G a c e t a s  d e  M a d r id , Habana, Puerto Rico y Manila...

Art. 18. El funcionario de Estadística de Ultramar que 
asciénda por antigüedad ó por concurso sin pontar dos años 
de servicio en la escala inferior inmediata, gozará del sueldo 
que Corresponda al destino que obtenga desdé el dia en que 
tomé posesión de él. ,

Art. 19. L os ascensos á Jefes de Administración, en sus 
diversos grados, serán de libre elección entre, ios empleados 
que ocupen la primera mitad de la escala del grado inferior 
inmediato.

C A P Í T U L O  I I I  
Del escalafón.

Art. 20. El escalafón del Cuerpo de Estadística es la lista 
general y ordenada de todos los empleados que le constitu
yen, y se divide en tantos grados como clases de las catego
rías administrativas existen en los empleos.

Art. 21- El escalafón tiene por base la antigüedad en el 
grado mayor en que haya servido ó sirva cada; empleado al 
tiempo de formarle, siendo de abono el tiempo servido en co 
misión con menos sueldo.

Los empleados de nuevo ingreso tomarán antigüedad des
de la fecha de su nombramiento, ocupando lugar en la últi
ma escala por el orden de numeración que les hubiese seña
lado el Tribunal, siempre que se posesionen dentro del pri
mer plazo designado en el nombramiento, y en caso contra
rio, desde el día de la posesión. \ . ..

A  los empleados que obtengan ascenso por antigüedad o 
por concurso, se l^s reconocerá, para sólo los efectos de este 
reglamento, la antigüedad en que hubiere ocurrido la vacan
te que ocupen; pero para esto habrán de tomar posesión den
tro del plazo que se les señale en el nombramiento, y si no lo 
hicieran, la antigüedad se contará desde la fecha de la po
sesión. . r

Si dos ó más empleados fuesen de la misma promoción o  
tomasen posesión en el mismo día, la antigüedad la determi
nará el número más bajo obtenido en los concursos de ingre
so en el Cuerpo. ,

Será de abono, para sólo los efectos de este reglamento, 
el tiempo que un funcionario permanezca en situación de ex 
cedente, siempre quesea por reforma ó supresión, pero no 
cuando la excedencia proceda de petición y conveniencia de 
los interesados.

Art. 22. La Dirección rectificará todos los años el escala
fón, introduciendo en él las variantes que haya producido el 
movimiento del personal, y lo publicará en las G a c e t a s  d e  
M a d r id , Habana, Puerto Rico y Filipinas. j

Se admitirán reclamaciones justificadas, por término de 
treinta días, ante el Ministro de Ultramar, y éste, después 
de examinadas, acordará lo qUe proceda, publicándose la re
solución en dichas G a c e t a s  oficiales.

CAPITULO IV
Disposiciones penalés.

Art. 23. Los empleados de Estadística incurren en res
ponsabilidad por las faltas que cometen. Estp, responsabili
dad se les exigirá gubernativamente, sin perjuicio de la que 
pueda corrésponderles con arreglo al Código penal, a cuyo 
fin, tan luego como se descubra un hecho que, im plique res
ponsabilidad por parte de los empleados de Estadística, se 
procederá sin pérdida de tiempo á la instrucción del oportu
no expediente páfa depurar y califléár la en que hayan podi
do incurrir, dando cuenta á ta Dirección. r 

Art. 24. Las faltas que cometan los empleados son leves 
y graves. . ;v , , r„ ,.Vl ( s. . ... .

Art, 25. Las faltas leves se castigarán gubernativamente:
1.° Coh reprensión privada.
2.° Con reprensión pública,,.;
Y  3.ü Con multa de uno á  cinco días de sueldo.

La reincidencia en ellas sé castigará con lá'pena superior 
inmediata de la que se haya impuesto por el orden estable
cido en este artículo. h ;K.,

Art. 26. Las faltas graves se castigarán gubernativa
mente con multa dé seis á treinta días de suéldó, y la rein
cidencia con doble pena.

Art. 27 En el Negociado central del Ministerio, y .en loa 
dé las provincias de Ultramar, se llevará un libro fiscalizado 
por el segundo Jefe de la oficina y custodiado por el prime
ro, en el que se anotarán todes las correcciones que por fal
tas leves se impongan á los empleados de los inismos. Loa 
que sufran estas correcciones deberán firmar Ja anotación si 
pertenecieran á aquellas oficinas ó remitir recibo del aviso 
para unirlo á la hoja correspondiente, si prestaren servicio 
en otra localidad.

De todo castigo impuesto á un empleado, se dará inme
diatamente cuenta á la Dirección géneral, para que ésta pue
da hacer las anotaciones oportunas en el expediente personal 
del interesado, cuando hubiera causado’ estado, la corrección 
impuesta.

Art. 28. Los Jefes de los Negociados centrales déE sta
dística, puéden suspender á'cual quiéra dé sus subordinados 
del ejercicio de sus funciones, dando cuenta inmediata y  ra
zonada á la Dirección general y aviso dé hácérlo así al in
teresado. .. . „,r

De la misma facultad y con idénticas obligaciones goza
rán los Inspectores del ramo en funciones de visita.
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La Dirección puede suspender á cualquiera de los em
pleados del ramo.

En este caso, y en el de aprobar la suspensión dispuesta 
por los Jefes de los Negociados centrales, ó Inspectores del 
ramo, se abrirá inmediatamente expediente para depurar la 
causa que motiva la suspensión.

Art. 29. El empleado á quien el Jefe de una oficina im
ponga un castigo por falta leve, podrá apelar en el término 
de cinco días á la Dirección general.

Si la falta fuere calificada de grave, ó aun siendo leve, 
fuese impuesta directamente por la Dirección general, se 
podrá apelar de la resolución de la misma, al Ministro de 
Ultramar en el término de cinco días.

Art. 30. Todo el que por cualquier otro concepto se crea 
agraviado por su Jefe inmediato, podrá acudir en queja al 
superior de la oficina á que pertenezca, quien resolverá en 
vista de los antecedentes.

Art. 31. Todo Jefe á quien se entregue un recurso de ape
lación ó queja está obligado á cursarlo con sus antecedentes 
dentro del plazo de tercer día, dando recibo y aviso al intere
sado. Este, en caso de dilación Ó negativa, podrá acudir di
rectamente al superior. *

CAPITULO V
De la traslación, jubilación y separación de los empleados  

de Estadística.
Art. 32. Los empleados de Estadística de Ultramar, pue

den ser trasladados de uno á otro punto, siempre que con
venga al servicio.

Art. 33. Los empleados de este Cuerpo pueden pedir su 
jubilación ó ser jubilados por el Ministerio con sujeción álás 
reglas prescritas por las disposiciones establecidas ó que se 
establecieren para los demás empleados civiles.

Cuando por expediente instruido en debida forma resulte 
probada su imposibilidad física ó intelectual para continuar 
en el servicio, serán declarados excedentes, pudiendo des
pués ser jubilados á solicitud propia ó de sus familias. r *

Art. 34. Los empleados de Estadística pueden ser separa
dos de sus destinos:

I. Por sentencia judicial ejecutoria.
II. Por expediente instruido y resuelto en los términos *y 

casos que en este capítulo se especifican.
El que por cualquiera de estos dos medios sea separado 

de su destino/queda por el mismo hecho separado del Cuerpo.
También podrá ser separado libremente cualquier emplea

do de Estadística cuando á juicio del Ministro de Ultramar 
haya motivo para hacerlo; pero así separado del servicio ño 
dejará de pertenecer al Cuerpo, sino en virtud del expediente 
que se forme en los términos prescritoB por el art. 30 de este 
reglamento. K

Art. 35. La sentencia judióial ejecutoría, produce la Se
paración del empleado Cuándo impone como principal ó 
como accesoria la pena de inhabilitación, en los diversos 
grados establecidos en el Código penal.

Art. 36. La separación por medio de expediente podrá te
ner lugar en: :

I. Cuando el empleado nó acepte el ascenso ó destino que 
se le confiera con arreglo á este reglamento.

II. Cuando haya sido encausado poT un delito cualquiera 
y no haya sido absuelto.

III. Cuando haya sido condenado por delito común en 
sentencia ejecutoria á pena que no sea ni lleve aneja la de 
inhabilitación. ¡ -

IY. Cuando MjA cometido ocho faltas leves ó cuatro 
graves.

En cualquiera de estos casos la Dirección* generáT de 
Hacienda instruirá el oportuno expediente y lo resolverájcón 
audiencia del interesado. Este podrá alzarse de dicha íesblü- 
ción ante el Ministro de Ultramar.

CAPÍTULO VI 
De los excedentes.

Art. 37. Los empleados que voluntariamente pasen á ser
vir en otros ramos de la Administración pública, quedarán 
en situáción de excedentes, sin perder sus derechos en el 
Cuerpo, y podrán volver á él en el término de cuatro años én 
el turno correspondiente á su clase; pero á su regreso no Se 
les abonará el tiempo no servido;, ni se les tendrán en cuenta 
los ascensos (pie les hubieren correspondido durante el mis 
mo. Pasado dicho plazo sin solicitar su vuelta, perderán todo 
derecho al Cuerpo.

Art. 38. Los que obtengan la excedencia por enfermedad 
ú otra causa cualquiera, podrán volver también en el expre
sado término de cuatro años, en las mismas condiciones de
terminadas en el artículo anterior. Pasado este tiempo sin ha
ber solicitado su vuelta al servicio, serán dados de baja defi
nitivamente.

Los que ingresen de nuevo dentro del plazo señalado, de
berán servir sin interrupción por lo menos dos años; si antes 
de transcurrir este plazo pidiesen de nuevo la excedencia, 
quedarán fuera dél Cüérpó.

El Ministro de Ultramar podrá llamar al servicio á los ex
cedentes cuando lo considere conveniente.

Art. 39. Si por reforma en el ramo sé suprimiera algún 
destino, el empleado ¡qué'le ocupe quedará excedente, pero 
sin perder antigüedad en cuánto á los efectos del escalafón, 
y con derecho á ser colocado en la primera vacante de su* 
grado que ocurra.

Madrid 14 de Julio de 1892.==El Director general de Ha
cienda, Francisco Bergamín.

S . M. el R e y  (Q. D . G .) , y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar este reglá- 
mento.=El Ministro de Ultramar, F r a n c is c o  R o m erc /y  
R o b le d o .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nomblre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  cómo 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la renuncia que, fundada en mo
tivos de salud, ha presentado de su cargo D. Raimun
do Puig y Durán, Abogado fiscal de la Audiencia de 
la Habana, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á quinde de Julio de mil ocho* / 
ciehttís hbvéntá y^dósí1

MARIA CRISTINA '■
El Ministro de Ultramari :

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b le d o ,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, vacante por renuncia de 
D. Raimundo Puig y Durán, á D. Andrés Avelino del 
Rosario, Teniente fiscal de la territorial de Cebú.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Miniátr© da Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Cebú, vacante por traslación 
de D. Andrés Avelino del Rosario, á D. Florentino To
rres Santos, Juez de primera instancia de la Pampan- 
ga, de término, en el territorio de la de Manila, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y  ley 
mencionados.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y RobSedo. {

Méritos y servicios de D. Florentino Torres Santos.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Febrero 

de 1871; habiendo ejercido la profesión duran té cuatro años, 
dos meses y diez días* y turnando durante más de dos años 
en la defensa de presos pobres.

Ha sido defensor de ausentes cerca del Juzgado general 
y privativo de bienes difuntos, en Manila, sin sueldo, du
rante cuatro años, nueve meses y quince días. ;

En 18 de Octubre de 1876 fué nombrado Relator de lá Au
diencia de Manila; tomó posesión en 2 de Enero de 1877¿

En 26 de Julio de 1887 se le declaró la categoría de Juez 
de primera instancia de término, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario exigido en la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1853, hecho extensivo á Ultramar por la de 27 
de Abril de 1865.

■ En 26 de Septiembre de 1888 se le Reconoció la antigüe
dad en lá categoría expresada desde el 17 de Junio de 1886, 
en que cumplió el tiempo antes mencionado. • j

En 23 de Mayo de 1889 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana, se embarcó en Manila en 17 de 
Agostó y desembarcó én Barcelona en 20 de Septiembre si
guiente.

En 21 de Noviembre siguiente* y accediendo á los deseos 
del interesado, se deja sin efecto el anterior nombramiento, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Por Real orden de la misma fecha se le nombró Juez de 
primera instancia de llocos Norte, de término; en el tem tor 
rio de la Audiencia de Manila.

En 7 de Enero de 1890 se le trasladó al Juzgado fie pri
mera instancia de llocos Sur, embarcándose el 10 del mismo 
mes; tomando posesión en 12 de Marzo siguiente.

En 26 de Junio del mismo año se le trasladó al Juzgado 
de primera instancia de la Pampanga; del cual tomó pose
sión en 23 de Octubre siguiente.

Existiendo una vacante de Ingeniero Jefe de prime
ra clase de Montes en las islas Filipinas;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIIIr y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de primera dase 
de Montes de las islas Filipinas, Jefe de Administración 
de primera clase, á D. César de Guillerna y de las Heras, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos. r

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco R o c e ro  y RoWcdío*, )̂

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  del 20 del actual, pág. 273, donde se inser
ta la planta del personal de las Audiencias  territoriales, apa
rece con un error de copia el siguiente párrafo, y se repro
duce á continuación debidamente rectificado: 

155 Magistrados de Audiencias territoriales, a 8.500 pese- 
tas, distribuidos en esta lom a: 20 para la de Barcelona; 18 
para la de Granada; 16 para la de Sevilla; 13 para las de f a 
lencia y Zaragoza; 12 para la de la Corana; 11 para la da Ca
ceras; 10 para la de Oviedo; 9 para las de Yaliadolid y Bur
eos; *7 para la de Albacete; 6 paradas de Pamplona y Laa 
Palmas, y 5 para la de Palma, 1.317.500.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

En el Real decreto expedido por el Ministerio de Fom ento 
con fecha 19 del actuad (Gaceta  del 22), se han cometido los 
siguientes  errores:
Columna*.- Lmew.. Dice. Debe decir.

1* 5 “ 1.321.475*19 1.921.475*19
o a ÍS caP- 25 cap. 24
I I  12 del 25 del 24
Í \  15 cap. 25 cap. 24
3 a 27 25 ¡24

32 cap. 25 cap. 24
q 46 y 4T sin n#mero. número.

57 del Subdirector. <f® Subdirector.
.  Madrid 23 de Jixlio ds> 189,2.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrógrafia .
A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 129.—9 Julio 1892.
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse  

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdadera*;# las relativas á la visibilfu 

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO' ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
CAMBIO DE POSICIÓN DE  LAS VALIZAS ANTERIORE S DE LAS 

ENFILACIONEBSDE ISLA MORRIS EN LA ENTR ADA DE
Charlesyon .

(Notice to Mariners, núm. 59. Washington, 1802.)
Num. M 7 r  1892.—EUfi de Junio de 1892* lasdos valiza»-1 

anteriores de las enfilaciones Sur y Norte de la isla Morris,? 
en la entrada de Charleston, han sido cambiadas de lugar; 
adelantándolas respectivamente 55 y 53 metros ¿acia el faro - 
de Charleston en las enfilac iones que antes tenían con dicho 
fáro. -

Nota.—Estos cambios no modifican en nada Im únstruc- - 
ciomésdel cuaderno de faros.

Carta núm. 827 de la sección IX.
1 OCÉANO ÍNDICO

Endosian (Costa O este.)
RETÍRADA DE LAS BOYAS DE LAS ROGAS THIRD TrOOP&HIP

y  El e fa n t a , e n  e l . puerto  de B ombay.
(Notice to Mariners, núm. 258í Londres, 1892.) .

Núm. G 7 8 ,1892.—Las siguientesmoticias, relativa» á do» 
boyas del puerto de Bombay son debidas al commaiAr C. P* 
Oldham, encargado del servicio hidrográfico de la India.

La boya Third Troopshíp, al Oeste del puerto y la boya 
de roca Elefanta, al Sur de la isla Elefanta, al NE. del puerto, 
han sido retiradas.

darta núm. 569 de la sección IY.
 MAR BÁLTICO

Suhd (C osta de Suecia)
1 CAMBIO EN EL VALIZAMIENTO DEL CANAL DE VaLMÓ. .

(Underrattelser fór Sj(¡Jarande, núm0. 25/694. S to colma,? 1892.)
Núm. 079,1892;-—El canal de entrada de Malnnvque ha 

sido dragado en toda su longitud á una profundidad de 6,5 
metros, será de nuevo, valizado de la manera siguiente: .

En la banda Este^ siete valizas fiótantes á 200 metros una 
de otra y respectivamente en 6,5, 5;6, 4,4, 4,2, 3,7 y 2,6 me
tros de agua á contar desde fuera.

En la banda Oeste,*cinco valizas fiótantes, de la» cuales 1». 
más afuera está enfrente de la valiza exterior de la Banda deF 
Este y respectivamente en 6,4, 4,9, 4,2, 3,7y  3*1 metros de, 
agua. # ’

Todas estas valizas están en la misma enfilación S. 30° E* 
Se conservan lascan liguas miras ó marcas, que consisten 

en una escoba con las puntas para abajo, para las valizas ro
jas de la banda del Éste,"y una canasta, cuya parte superior 
es esférica, para las-boyaB negra» d>(fr la banda Oeste,,..

La boya de aterramiento no hásído cambiada.
Carta númu 701 de la sección li.

AUSTRALIA 
C osta E ste.

ROCA* ANEGADAS AL ESTE DS LA BAHÍA M&&ETON.
(Notice to MaHners, núm. 251. Londres,, 1892.)

Num. 9 8 0 *  1892.—El Gobierno de Queemsland da aviáOh 
de la existencia de las siguientes rocas en la bahía de Moretón.

1.° La roca Otter. cubierta de 1,5 metros dfc agua á 8,5 ea-* 
bles al S. 16° E„. del punto de triangulación de lá punta Woodyi 
Una boya plana, pintada de rajo y negro^ se hu fondeado^ 
próxima al extremo Este de* esta roca.

Posición aproximada: 27a' W  30" S., 159?*20* 29" E.
2.° La roca Garnet, cubierta de 1,5 metro* de agua ájífca^ 

bleB al S. 38° E. de la extremidad SE. la punta BedeljfF 
Una boya plana, pintada de rojo y negro* está fondeada.próxi-^ 
ma al extremo NE. de esta roca.

Posición aproximada: 21° 14' 40" S.„ 159P 20' 54" E..
3.° Una roca cubierta con 0,9 metros de agua á 1%  cahlm 

al S* 14° W. de la valka de arrecife de  ̂Norte.
Posición aproximada: 27° 12' 10'' £k, 159° 20' 59' #íE.
Los fondos indicadas corresponden á bajamar de aguas 

vivas.
Carta núm. 52^ de la sección YI.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
E stad os Unidos.

CAMBIO DE S ITIO DE LA BOYA DE SILBATO FONDEADA EN LA. 
ENTRADA DE SAN FRANCISCO.

(Notityé to Mariners, núm* 24/489. W&sMngton, 1892^ 
Núm. /6 9 1 , 1892.— La boya de silbato, pintada á fajas 

verticalo'á, fondeada delante de la enti^da de San Francisco, 
¡ ha sido 'colocada á 8,5 millas al 8. W. de de punta
I Bonita..
i Ca rta núm, 700 de la sección YI.
\ Wi Director, Manuel Pasquínv
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m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 exterior, que resultan retenidos en esta fecha por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y  denuncias hechas ante esta Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .

5 
£ e
® sf  2
• p• CD

tí> __———"
A B ©
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R I E S

E F G H

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical,

FECHA
; en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.
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Idem ......................................... .*■* . . . . . . . . . . . . . .

24 de Abril de 1884.......
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Juzgado de San Pedro, de Barcelona, exhorto al
del Hospital de esta Corte...................................

Idem....................................... ............................
Idem....... .................................................................
Id e m ... .. .................................................................
Idem,......................................................................
Idem................................................ ......................
Idem........................................*................................
Idem.................. ............................... .......................

24 de Diciembre de 1885.
Idem........... ...................
Idem....................... .
Idem,................
Idem...............................
Idem ..............................
Idem...............................
Idem...............................
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Juzgado de la Universidad de Madrid....................
Idem.................. .......................................................

26 de Diciembre de 1885. 
Idem.. ........... ...............
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D. Félix Goldberger.................................................

D. Tiburcio Ruiz de Arechavaleta.........................

Sres. Suárez Inclán y Compañía, en representa
ción de los Sres. Philippson, Hortuwitz y Com
pañía........................... ..........................................

Idem.........................................................................
Idem......... ........................... ...................................
Idem...................................... ...................................
Idem.................................... ......................................

2 de Marzo de 1886......

20 de Diciembre de 1886.

5 de Abril de 1887,..

Idem............................ .
Idem...............................
Idem...............................
Idem............................. .

Juzgado del Hospital, 11 de 
Marzo de 1886.

Juzgado de Vitoria, 23 de Di
ciembre de 1886.

Juzgado de Buenavista, 22 de 
Abril de 1887.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

14 > > 46.628 p p p Juzgado del Hospital, 28 de Diciembre de 1885... Lo comunicó la Direc
ción general de la Deu
da, 22 Febrero 1887... »r ■ f-.

15 » 14.231 » p p p Dirección general de la Deuda.............. ................ 22 de Febrero de 1887... p

16 40.739 p * p » p Juzgado de la Audiencia, 30 de Agostó de 1883... Lo comunicó la Direc
ción general de la Deu
da, 22 Febrero 1887... p

17 > > 20.618 » > p p p Juzgado de la Lonja de Barcelona, 21 de Agosto
de 1886_____________ ________________________ Lo comunicó la Direc

ción general dé la Deu
da, 22 Febrero 1887.. P -  ;í''
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D. Teodoro Azcárate, representado por D. Fran
cisco Hernanz....... ........................ . . .................. .

Idem........................................................................ .
Idem ........... ............................................................

20 de Marzo de 1888..

Idem...............................
Idem...............................

Juzgado de primera instancia 
de Vergara, 30 de Abril de 
1888.

Idem.
Idem.
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Juzgado de instrucción del Hospital de Barcelona, 
comunicado por el Colegio de Corredores de
aquella ciudad.......................................................

Idem....................................................... ..................
Id em .................................................................
Idem.........................................................................
Idem...........................................................................
Idem........... ............... .............................................
Idem..........................................................................
Idem..........................................................................
Idem.........................................................................

25 de Febrero de 1889...
Id e m ............... .
Idem...............................
Idem...............................
Idem............. : ..............
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem....................... .
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Real orden del Ministerio de Hacienda, en vista de
otra del Ministerio de Estado............ .................

Idem............................................................... .

Gobernador civil de la Coruña, comunicado por el 
de Madrid...............................................................

I d e m ... . . ...................... « . . . ...............................

24 de Enero de 1890.... 
Id e m ............................

12 de Agosto de 1890... 

Idem.......................

p
p

Juzgado de primera instancia 
de la Coruña, 25 de Agosta 
de 1890.

Idem.
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S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

A B C D E F H
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.

24 58.377 y > > y > > y Colegio de Corredores de Barcelona, por oficio del 
Gobernador civil............................................... 24 de Noviembre de 1890 

Idem...............................
a

61.443 » » » > > Idem................ ......... ............. ...............................
Pa

90.393 > » > » > > > Idem........................................................................... Idem......... ..................
y 41.205 > ■ > > * > » Idem. . . ........................ .......................................... Idem........................... .

>nP

25 » ■ ' > 1.279 > » > » Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar 
celona, comunicado por el Ministerio de Ha
cienda. ............................................... .............. 15 de Septiembre de 1891 

Idem.........................» > 1.280 » > y I dem......... .................. ............................................. P

y > 34.628
y

y » » > Idem.*........................................................ ............. Idem........................... .
>

» » 4.294 » » Idem.......................................... ...................... Idem............................... w
y > 9.486 > » > Idem. ......................................................................... Idem ............................

>/
> » » > 8.172 y » » Idem...................................................................... . Idem........................... .

»
» > y > 8.173 > » » Idem.................... ..................................................... Idem....... ......................

)/
\\

» y y 40.877 > Idem.................. ........... .................... Idem..............................
Jy
JX

27 > > 37.038 y »r » D .  Francisco Rivas, por D . Mariano Melquíades 
Ace vedo................................................................. 1.° de Febrero de 1892... Juzgado de instrucción del SurJ 

19 de Febrero de 1892.
-

29 * 33.934 » > > Juzgado de primera instancia del Campillo de 
Granada...................................... ^ ................ . . . . 13 de Mavo de 1892

» > > y 40.745 * » > Idem........................................................................... Idem............. ..................
»
%W

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

A e : C D E F G IV

58.377 27 1.119 4.294 1.625 3.195 y y
61.443 9 352 1.279 9,486 8.172 3,196 » »
71 956 19,134 1.280 13 364 8.173 4.752 y y
87.192 22.901 14.231 29 715 9.628 4.753 » y
90.393 40.739 20.618 33.934 40.745 4.754 » y
95.950 44.205 34.628 35.093 40.877 6.092 y y

> > 46.628 37.038 > 7.818 y y
y y » > y 8.891 y y
> » » i y 11.570 y y
y y » > » 13.691 y y

. * y y ■■ > > 15 658 y y
y y  ■ y , y y 15.659 y y
» > j •V> » » 15.660 y y
» J > y y y 18.308 y y
> y y 18.365 y

■ 1
Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  de Madrid, en cumplimiento delart. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos 

prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento de Bofsas de 31 de Diciembre de 1885.
Madrid 1.° de Julio de 1892.=E1 Secretario, E. López de Medrano. — V.° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

23 Julio 4802. 44 Julio 489*. 28 Julio 4892. 46 Julio 4892*

ACTIVO P tat. Céntt. P tat. -G é n t , PASIVO Ptat. Céntt* Ptat. Céntt.

189.924.115*97 189.923.697*95 Capital del Banco . . . .................................................... . 150.000.000 150.000.000
128 683.882*86 128.722,038*20 Fondo de reserva....... .................................................... 15.000.000 15.000.000

Corresponsales en el extranjero............. . . . . . . . . . . . .
Efectos á cobrar en él extranjero........................... .

35.652.818*36
3.512.299

147.326.675*07

32.728.966*07
3.529.997*50

148.199.229*11
c t o m t í » ,  pérd id ».. . .  |
Billetes en circulación......................... .....................

3.548.625*93 
1.170.135*15 

853 207.325

2.686,565*47
1.838.457*12

858.311.000. . . . . . . . . . .
Prestamos
Efectos á cobrar en el día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Af«Ao de cartera. . . ___ . . . . . . . . . . . . . .

187.647.391*83
2.749.130*72

12.270.000
6.466,965*61

191.338.168*30
2.570.005*57

12.270.000
5,968,963*70

Cuentas comentes....•••o...•*•••••••••••••••••••••
Depósitos en efectivo....... . ........................ . • •. ...........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

412.254.322*25
34.707.319*24
19.699.489*03
76.026.767*25

405,748.992*20 
34.382.838 58 
21.132.946*66 
73.740.983*12

Deuda amortizable al 4 por 100. . ............. ............. .. ?.
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888...............................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . ................
Orienta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............................. ....... ...................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. • • • • • . . . .  .v. *. . .  •••••.........
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............

432.824271*25
6.518.057*95

165.000.000 
3.383.291*13 
6.658.803*75

82.832.476*94

3.314.038*02

955.876*23
100.000.000 
19.401.074*24 
57.325.805*92

432.824.271*25
6.518.057*95

165.000.000 
3.383.291*13 
6.665.752*51

70.068.710*35

17.437.258*33

715.113*46
100.000.000 
19.397.810*10 
52.413.451*67

Créditos en el extranjero.. .................................. ..........

; t

26.833.000 26.833.000

1.592.446.974*85 1.589.674.783*15 1.592.446.974*85 1.589 674.788*15

TIPOS DE INTERÉS PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos ....................... .......... . 5 por 100
Préstamo» sobre efectos p ú b l i c o s » .   5 lj2 por 100

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.0 B«*=E1 Gobernador, Isasa.J
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Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesoreru 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve 
rifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecti 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre 
guen los valores siguientes:

Día 26»
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre 

teras de 34 millones del semestre de 1.° del actual; de 55 y 2( 
millones de los vencimientos de Agosto de 1891 y Abrí 
de 1892 y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de Juli< 
de 1883 y anteriores, facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 23 del ac 
tual inclusive.

Día Ti.
Pago de intereses de toda clase de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 
^por 100 amortizable interios; Material del Tesoro, nueve úl

timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas; comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 23.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedente de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100, 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce* 
Mientes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 29.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de wiitiBi» 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 27 del actual.
Madrid 22 de Julio de 1892.=E1 Director general.=P. 0 M 

Enrique de Linaceros.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Zaragoza.—José María Cos, Escuelas Pías (ausente). 
Gijón.—Calixto Alvargonzález, hotel Inglés.
Cuenca.—Doña Constancia, sin señas.
Cestona.—Pedro Mendigacha, Pelayo, 22, principal. 
Bilbao.- Macías, sin senas.
Ocaña.—Serrano, convento de Santa Ursula.
París.—Joaquín Canal, Bolsa de Madrid (ausente).
San Sebastián.—A. M. Hince Tampas, Bolsa, 12, primero 

Izquierda.
Málaga.—Fernando Cámara, lista de Telégrafos. 
Habana.—Presvork, sin señas.
Gijón.—Hervís Blane, Villalar, 5.

ESTE

Arcachón.—Pedro Amirro, Castelló, 24.
NORTB

Plasencia.—Carmen Hernández, Sagasta, 2.
Murcia.—Rosendo, Villanueva, 23.
Magdeburg.—Manuel Hertella, Velázquez (ausente).
Madrid 23 de Julio de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.
Esta Excma. Corporación ha acordado qu3 el día 6 de 

Agosto próximo, á las nueve en punto de la mañana, y ante 
la Comisión segunda (Hacienda), tenga efecto en la sala de 
columnas de la primera Casa Consistorial, el sorteo nú
mero 58, correspondiente á l.° del actual, para la amortiza
ción de 3.290 obligaciones del citado empréstito, en la misma 
forma que los ya celebrados y con arreglo á los cuadros de 
amortizazión que constan al dorso de las láminas y al gene
ral aprobado por S. E., según lo estipulado en el contrato 
primitivo.

El pago se realizará á razón de peseta por franco.
El resultado de dicho acto se publicará en la Gaceta y 

Diario oficial de Avisos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Julio de 1892.=E1 Alcalde Presidente, Alber

to Bosch.

ADMINISTRAClÓN DE  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID
En el Juzgado de primera instancia y de instrucción de 

Euentesaúco está vacante la plaza de Médico auxiliar de la 
Administración de justicia y de la Penitenciaría, que ha de 
proveerse con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado dentro de 20 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en ei Boletín oficial

de la provincia, acompañando los documentos que acredite 
su aptitud legal y ..provisional», según el art. 8.° del mencic 
nado Real decreto.

Valladolid 19 de Julio de 1892.=Rafael Bermejo.
J—4791

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucciói 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á D. Joaquín,. Rodríguez 
vecino de Madrid, que parece ha residido en'! dicha capital 
teniendo su domicilio en la calle de Jordán, núm. 1» ó en a 
paseo dé la Habana, núm. 4, y que ha pertenecido á laredao 
ción del periódico La Jos de (Jacillas, sita en la calle di 

’ Ábroñigal, núm.' 4, margen derecha del ^arroyo del. misxnc 
nombre, para que en el término de diez días, á contar desdi 
la inserción del presente en el Boletín o/fcfai de la provincia 
v G a c e t a  de M a d r id , comparezca en êste Juzgado y  Escri 
banía del infrascrito á prestar declarsción en la cansa que si 
instruye con motivo del extravío de unae actuaciones Judi
ciales; prevenido que de no comparecer la.pararé el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, á 20. de Julio de. l892»=pJo8¿ 
María Espuñes.= Juan Fernández B a l l e s t e r o . J —4792

  ALICANTE 

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de Instrucción de Ali
cante y su partido.

Por el p e e te hago saber que en este Juzgado, y por la
. actuación'de1 que refrenda, se.instruí'e .sumario .sobre robo 
á D. Manuel Soler Dols, vecino da esta ciudad, en la partida 

' del Babel y ca»a t tinada Capitani, de los efectos, siguientes: 
Un reloj, niquelado, con baño de oro, con las inicia- 

| les M. S.
Y  un, conejo.
En cuyo sumario he acordado la inserción  del presente en 

el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  -de M ad rid , para 
que por la fuerza de la Guardia civil -y demás agentes de po
licía de la Nación se proceda  á la  busca y  entrega á este Juz
gado de la alhaja y conejo  indicado con  las personas en cuyo 
poder se hallen, si n o  dieren razón satisfactoria de su adqui
sición. b

Dado en Alicante á 16 de Julio de 1892.=Natalio Gumiel 
y Morago.=De su orden, Salvador Pérez. J—4771

BADAJOZ
D. Juan de Dios Cabrera y Torres, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en 

la madrugada del 16 de Junio último tenía ocultos 69 cán
taros de barro entre unas malezas próximas al río Guadiana 
y sitio denominado Horno de la Miera, los cuales les fueron 
aprehendidos por una pareja de carabineros de punto en la 
villa de Cheles, cuyo nombre, apellidos y demás circunstan
cias sé ignoran, por no haberse podido identificar su persona 
en razón á haber atravesado citado río con una barca en di
rección al vecino reino de Portugal, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que por di
cho motivo me hallo instruyendo; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Badajoz á 16 de Julio de 1892.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por su mandado, Licenciado Angel Pacheco.

J—4772

D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y  llama á dos sujetos, uno de vein
tidós á veinticuatro años de edad, que llevaba por la mano á 
un niño, ignorándose sus demás circunstancias, y las del otro 
son: de cuarenta y  siete á cincuenta años de edad, se nom
braba Tomás, co lor moreno, barba, cejas y ojos negros, del
gado, estatura regu lar; v iste chaqueta y chaleco de paño ne
gro, pantalón de pana azul y sombrero negro de ala ancha, 
que en la mañana dei 21 del pasado mes estuvieron en esta 
población con un mulo y una muía, que cambiaron por dos 
jumentos, con Andrés Marcelino Fernández y Manuel Silva 
Salvador, alias Conejo, respectivam ente, ausentándose con 
los mismos jumentos la tarde del mismo día, ignorándose su - 
actual paradero', para que en el término de diez días, á con- 
rar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  db M adrid , comparezcan en este Juzga-; 
do, á prestar declaración en el sumario que instruyo, con el 
fin de acreditar sí dichas dos caballerías: mayores son ó no de 
leg ítim a  procedencia.

Del mismo modo y por igual plazo, se cita y llama á las 
personas á quienes pertenezcan referidas caballerías, para; 
que se presenten á reconocerlas y á acreditar la preexisten
cia de las mismas.

De igual manera se excita el celo de las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, para que procedan á la busca 
y ocupación de los dos jumentos que ai final se reseñan, y 
caso de ser habidos, ponerlos á disposición de este Juzgado, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Badajoz á 18 de Julio de 1892.=Juan de Dios Ca
b rera s  Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Mo
reno.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo tordo, de tres años de edad, y de tres cuar

tas y media de alzada.
Una muía, pelo negro, cerrada, menos de la marca, con 

dos esparavanes en las patas y un lunar blanco en el costilla]* 
izquierdo.

Un jumento, pelo castaño, de seis años de edad, entero, y 
con una rozadura en la mano derecha.

Y otro jumento, rucio, de poco estatura, de cinco años de 
edad, entero, y con el rabo torcido. J—4793

BARCELONAA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja, encargado del de instrucción del distri
to del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre falsificación y estafa, se encarga á los Sres. Jue
ces, Autoridades y agéntes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición de Cosme Corretsáns Buset, de diez y seis 
años de edad, hijo de José y de Paula* soltero, natural de

Caixáns, partido judicial de Ribas, provincia de Gerona, de 
esta vecindad, fondista, de un metro 600 milímetroe de esta
tura, su peso 50 kilogramos, ojos garzos, pelo negro, de co
lor sano, cuyo sujeto había sido dependiente de la fonda del 
Comercio de esta ciudad, y de la posada del Siglo XIX de la 
misma.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho Corretsáns, para 
que dentro del término de ocho días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e Mad r id  • 
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las cárceles 
nacionales de esta ciudad al objeto de ampliarle su declara
ción; en la inteligencia que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1892.=Francisco de 
, Paula Puig y Torres.=Por orden de S. S., Mateo Geronés.

J—4773

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
J distrito de la Lonja, en funciones de instrucción del distrito
í del Hospital de esta ciudad, i
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
; Mariano Casao Sevilla, de veintiséis años de edad, casado, 

mozo de café, de estatura baja, usa bigote negro, nariz y 
boca regular, el cual en el mes de Enero del año último pa
sado, habitaba en el piso segundo de la casa núm. 12 de la 
calle Peu de la Oreu, de esta ciudad y de cuyo sujeto se igno
ra su actual paradero, para que en eí término de seis días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de Mad r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, al objeto de una diligencia de justicia y proceder contra 
él mismo, con arreglo á lo que haya lugar en derecho, en 
méritos de la causa criminal ¡que sobre Uurto contra el mis
mo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio correspondiente y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del referido Mariano Casao Sevilla y ponerlo á mi 
disposición.

Dado en Barcelona á 18 de Julio de 1892.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por disposición de S. S., Antonio 
Aguilar. J—-4774

B a r c e l o n a -  p a r q u e;
En virtud de lo dispuestos por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito del Parque de esta ciudad en providencia de este 
día dictada en la causa sobre eBtafa á instancia de Francisco 
Puig, se cita y llama al acusado Eugenio Duran y Bosch, ve
cino que era de esta ciudad, residente hoy en Valencia ó Ali
cante, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1892.=J . M. de An
tonio. ; J—4775

CACERES
D. Antonio Quirós Diez, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Holgado 

Picón, alias Mimoso, jornalero, cuyo actual paradero se ig
nora, si bien se cree pueda encontrarse en el pueblo de Villa- 
miel, para que en el término de diez días, contados desde el 
en que aparezca inserta la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e Ma d r id , comparezca en la cárcel pública de este parti
do con objeto de que se le notifique cierta resolución judicial 
dictada por la sección primera de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio en la causa que se le sigue por 
hurto de esquilones; apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término*será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Esteban Holgado Picón, poniéndo
lo, caso de ser habido, en la cárcel pública de este partido á 
mi disposición.

Dada en Cáceres á 17 de Julio de 1892.=Antonio Quirós 
Díez.=Por su mandado, Antonio Escobar.

Señas del expresado Esteban Holgado, alias Mimoso.
De veinticinco años de edad, hijo de Ildefonso y de Juana, 

soltero, natural y vecino de esta ciudad, pelo y ojos castaños, 
color del rostro moreno, y de un metro 685 milímetros de 
estatura. J—i776

INFIESTO
D. Daniel Feijoo Viso, Juez de primera instancia de la 

villa del Infíesto y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por Doña 

Teresa Fernándéz Vigil, D. José Cardín Martino, D Manuel 
González y D. Bernardo Solano, vecinos de Sorribas, come 
interesados en la herencia dejada por D. Santos Cardín Cofi- 
ño, marido que fué de la primera, se han presentado las ope
raciones partitivas de los bienes que dejó el D. Santos Car
dín, manifestándose que se hallaban ausentes con ignorado 
paradero Felipe, Manuel y Jacinto Cardin Fernández, mayo
res de edad, hijos de D. Santos y Doña Teresa; en providen
cia de 11 del actual se mandó poner las operaciones diviso
rias de manifiesto en la Escribanía del qué refrenda, por 
términe de ocho días, haciéndolo saber á los interesados, y 
que en cuanto á los ausentes se hiciera por edictos que se 
fijarán en el Boletín G a c e t a  d e  MUdríd  y sitios pú
blicos de costumbre;

Y para que pueda llegar á noticia de los ausentes IX, Fe
lipe, D. Manuel y D. Jacinto Cardín Fernández, se extiende 
el presente para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d M d .

Dado en la villa del Infíesto á 18 de Julio de 1892v=I>aniel 
Feijoo Viso.=Por mandado de S. S., Eduardo Priida.

X—157
LINARES

D. Juan Laval Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca de lias prendas que 
al final se dirán y la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, la& que en su caso serán puestas 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 12 de Julio de 1802.=Juan Laval. =  
Por su. mandado, Ildefonso Barrios.

Prendas.
Una capa de íhedia uso, con vueltas de terciopelo morado, 

de paño color café.
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Una chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro á cua* I 

iros oscuros, todo nuevo.
Unas botinas de becerro negro.
Una camisa blanca.
Un pañuelo azul de hierbas.
Y un retaco. J—4759

MADRID—ESTE
t D. Balbino Martín Alonso, Juez de primera instancia del 

distrito del Este de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 

pende demanda ordinaria, promovida por D Julián Pereira, 
vecino del pueblo de Getafe, sobre que se declaren libres los 
bienes pertenecientes á una memoria ó legado pío y dos ca
pellanías colativas, fundadas por B. Pedro Abad Morales, 
vecino de dicho Getafe, que otorgó su testamento en 19 de 
Octubre de 1~03, ante el Notario del referido pueblo D. Anto
nio de Vergara, v se le adjudiquen dichos bienes ai D. Ju
lián, como heredero del fundador; y se llama por segunda 
vez á cuantas personas se crean con derecho á los bienes de 
las expresadas fundaciones para que comparezcan á deducir
lo en forma ante este Juzgado en el término de treinta días; 
con apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho, haciendo presente que sólo 
hasta el día ha comparecido alegando derecho el expresado 
D. Julián, como el más inmediato y directo sucesor del Don 
Pedro.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1892.=Balbino Martín.=  
El actuario, Licencian o Severiano de Mazorra. 325—P

En el Juzgado de primera instancia del Este de esta Cor
te y por la Escribanía del que refrenda se sigue incidente 
promovido por Doña Isabel Barcénilla con D. Rafael Palomo 
y el Abogado del Estado sobre defensa por pobre, en el que 
se ha acordado por providencia de 25 de Abril último conferir 
traslado de la demanda al D. Rafael Palomo y al Abogado del 
Estado con emplazamiento, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan á contestarla; é ignorándose el do
micilio del D. Rafael, se le emplaza por la presente para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente, comparezca en los autos y conteste dicha 
demanda; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, se seguirá en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid9 de Julio de 1892.=El actuario,Rafael Valdivielso.
324—P

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada con fecha 18 del mes 

actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta capital, en autos ejecutivos promovidos por 
D. Alejandro Baqué y otro con D. Manuel Pallares sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública subasta la finca si
guiente:

La denominada Trinidad, que se halla parte en el térmi
no de la villa de Coca, en la actualidad poblada de pino albar, 
como de doce á catorce años de edad, exceptuando unas 20 
hectáreas próximamente que se hallan dedicadas á la pro
ducción de centeno, de cabida en su totalidad de 230 hectá
reas, 15 áreas y 70 centiáreas, lindante á Oriente con tierra 
de Anastasio López, con roturos délos comunes de arriba 
que labran varios vecinos de la Nava, y en una pequeña línea 
con las cumbres delirio^ al Médiódía con tierra de
herederos de Mariano Palomo y otros; al Poniente Con eriales 
de D. Atanasio Onate y otros, y al Norte con cumbres del río 
Hercpua y otros, cüyo suelo y vúelo han sido tasados en la 
cantidad de 18.161 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en este 
juzgado y en el de Santa María de Nieva, se ha señalado el 
día 19 dé Agosto próximo, y hora de las diez de la mañana; 
debiendo hacerse presente qué para tomar parte en el rema
te deberá consignarse previamente en las mesas de ambos 
Juzgados por lo menos el 10 por 100 efectivo del valor de la 
finca, sin cuyo requisito no Berán admitidos los Imitadores; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, y por último, que los títulos de propiedad y 
los autos se hallan de manifiesto en la Escribanía del actúa* 
rio para el que los desee ver.

Madrid 18 de Julio de 1892.=V.° B.°=Aleixandre.=El 
actuario, Juan Rodríguez. X—153

NAVA DEL REY
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por lapresente réqüisitofíá sé cita, llama y emplaza á 

Gregorio Parrado Sánchez, alias el Jura, vecino de Alaejos, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
que se contarán desde que tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre 
sente en el Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo y 
otros por desórdenes públicos, á virtud de la denuncia dada 
por el Alcalde del referido pueblo; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término sin haber comparecido, le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

 ̂ Dada en Nava del Rey á 28 de Junio de 1892.=Francisco 
Alcón.=PóYmáiidado de S. S., Angel D. Martín.

 ^ ; ■ . J — 4729 '

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á la procesada 
Fructuosa Valencia Caballero, vecina de Sieteigleaias, cuyo 
actual paradero se ignora, y se la emplaza, para que en el tér
mino de diez días, contados desde lá inserción de esta requi
sitoria én la G a c e t a  d e  Madrid'$ Boletín oficial de ésta pro
vincia, comparezca ante la Excma. Audiencia de Valladolid 
á usar de su derecho en la causa que se la sigue po~ hurto; 
bajó apercibimiento qúe de no comparecer dentro del térmi
no señalado, le  parará él perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Nava del Rey á 28 de Junio de 1892.=Francisco 
Aleda.=Por mandado de S. S., Angel D. Martín.

J—4730
ORTIGUEIRA

!>• Julián Fágólá y Pórtugái; Juez de instrucción dél par
tido dé Ortigúeira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Pardo Aguiar, vecino dél puerto de Cariño, parroquia de 
la Piedra, en este distrito,-ausente en ignorado paradero, cu
yas demás circunstancias y señas personales se ignoran, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde

la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de la provincia y periódico oficial de la isla de Cuba, 
se presente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
y responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra él y otros me hallo instruyendo sobre falsedad electo
ral en la Sección sexta de este distrito de Ortigueira y últi
ma elección de Diputados á Cortes, por virtud de querellas 
producidas por D. Juan Fernández Latorre y D. José Maci- 
ñeira González; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, toda vez que al ir á notificarle el 
auto de procesamiento no faé hallado en su domicilio por 
haberse ausentado para la isla de Cuba, ignorándose su para
dero, según manifestaron sus familiares; pues así lo acordé 
en providencia de 6 del actual.

Dada en Ortigueira á 8 de Julio de 18P2.=Julián Pagela. 
Por orden de S. 8., el actuario, Baltasar Paz y Gayoso.

í —4752: '
PLASENCIA

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente requisiioria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
que procedan á la busca de un jumento de talla regular, de 
seis á siete años, pelo negro, algo mohíno, una estrella en la 
frente blanca, y con espundias en el pecho, aparejado, con 
dos mantas, una de Torrejoncillo de tiras negras, otra de 
tiras negras, y otra que le servía de sudadero, con cincha de 
orillo y cabezada de correas, que en la mañana del 12 del ac
tual fué sustraído de Ja posada de la Cisterna de esta ciudad, 
y caso de ser habido, lo remitan á disposición de este Juzga
do eon la persona ó personas en cuyo poder se hallare si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Plasencia á 15 de Julio de 1892.= Adolfo Suárez. 
El actuario, José Calvo. J—4753

RONDA
D. Manuel Fernández Rivero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días, que empezarán á correr y contarse desde su 
inserción en ol último periódico oficial que lo publique, á 
D. Pascual Vinuesa y Alcántara, Director que fué de la cár
cel de esta ciudad, y Rafael Madrid, para prestar declaración 
en la causa que se sigue por abusos en dicho establecimien
to; prevenidos que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Roda á 15 de Julio de 1892.=Manuel Fernández. 
Por mandado de S. S., el actuario, Enríaue Burgos Torres,

J—4731

D. Manuel Fernández Rivero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
desde su inserción en el último periódico oficial que la publi
que, al procesado D. Aurelio Mantilla Taboada, casado, de 
cuarenta y tres años, Administrador de consumos que fué de 
la villa del Burgo, para que se presente en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que se le sigue por allana
miento de morada; prevenido que si no lo verifica lé parará 
el perjuicio que ha va lugar.

Y para ello encargo á todos los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y con
seguido lo pongan á mi disposición én la cárcel de este 
partido.

Dada en lá ciudad de Ronda á 16 de Julio de 1892.=Ma- 
nuel F. Rivero.= Por mandado de S. S., el actuario, Enrique 
Burgos Torres. J—-4754

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segovia y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des y dependientes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de este partido, con 
las seguridades de costumbre y á disposición de este Juzga 
do en clase de presos, de Jacinto Ortega Agudo, natural de 
Alcalá de la Vega, provincia de Cuenca, casado, jornalero, de 
sesenta y un años dé edad, y vecino que fué de Madrid; y de 
Julián Martín Jacra, natural de Fuentepelayo, casado, co
merciante y de treinta y ocho años de edad, y vecino que fué 
dé Carbonera de Ahucín, con objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que contra los dos referidos 
sujetos se instruye por el delito de varias estafas, para cuya 
presentación de los mismos ó conducción se ha señalado el 
término de veinte días, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; prevenidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Segovia á 16 de Julio de 1892.=Tomns García 
Martín.=E1 Escribano, Celestino Pérez. J—4732

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 

de la villa de Tolosa y su partido.
Por este tercero y último edicto se anuncia la muerte sin 

testar de Doña Fermina Eehenique y Zunzunegui, vecina 
que fué de esta villa, no habiendo reclamado ningún parien
te todavía la herencia de la misma, y por cuyo motivo se les 
llama de nuevo á los que se crean herederos de la finada, 
para que comparezean en este Juzgado dentro del término de 
dos meses á reclamar dicha herencia, á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en el expe
diente de prevención de abintestato instruido á consecuen
cia del fallecimiento de la indicada Doña Fermina Eehenique 
y Zunzunegui; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitase.

Dado en Tolosa á 11 de Julio de 1892.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

328—P
TORRELAVEGA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de hoy, dictada en los autos de juicio voluntario de 
testámentaria á bienes de los finados D. Manuel Caviedes y 
de su esposa Doña María Ruiz de Ceballos. vecinos que fue
ron de Taños, promovidos en concepto de pobre por su hijo 
D, Angel Caviedes Ruiz, de igual vecindad, ha dispuesto 
convocar á junta á todos los interesados para que se pongan 
de acuerdo sobre la administración, custodia y conservación 
del caudal y sobre el nombramiento de contadores y peritos,

para el día 3 de Agosto próximo y hora de las diez de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Y como se de-conoce el paradero de Doña Josefa y Don 
Manuel Menocal Caviedes y de D, Francisco Caviedes Ruiz, 
ó sus sucesores, interesados todos en la aludida testamenta
ría, se les cita para dicha junta por medio de la presente, que 
habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Torrelavega 12 de Julio de 1892.=El Escribano, Manuel 
F. Rubín. 327—P

NOTICIAS OFICIALES
La New York.

c o m p a ñ í a  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a  

Resumen del 47.° balance anual-—1.º de Enero de 1892.

INGRESOS EN 1891  Pesetea.

Por primas de seguros.. ...............................  129.3U.541‘16
Por capitales vitalicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  6.758.606* 10
Por intereses, alquileres, etc.. . . . . . . . . . . . . .  29 !oi 1.218*22

Total de ingresos. . *       -------  165.084.365*48

PAGOS EN 1891
Por siniestros ................ .........................  31.549.094*28
Por seguros mixtos vencidos ó descontados. 5.528.665*66
Por rentas vitalicias...................................   7.108.494*55
Por utilidades á los asegurados.................    6.531.715*89
Por rescate de pólizas, e t c . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.952.031*11

Total papado á los asegurados. . .  65.670.001*49
Por comisiones......................................  20.305.774*49
Por gastos de agencias, honorarios á los mé

dicos, anuncios é impresos...,   8.036.058*51
Por contribuciones, sueldos y otros gastos., 6.829.716*42

Total de pagos. ......... .................. 100.841.559*91

ACTIVO
En inmuebles ..........   64.409.390*85
En valores mobiliarios.................. 402.409.015*57
En préstamos sobre primera hipoteca. ........ 110.937.805*42
En préstamos á corto plazo (con garantía su

plementaria de valores mobiliarios, valor
actual pesetas 30.433.490*15) ................. 23.585.557*50

En anticipos de primas sobre pólizas vigen
tes (la reserva hecha sobre estas pólizas 
excede de pesetas 10.365.000 y está com
prendida en el Pasivo).................................  2.703.711*70

En efectivo en caja, en banca y bancos de de-
^ pósites...........................................................  31.462.658*31
En intereses y alquileres devengados en 31

de Diciembre de 1891................................... 2.928.308*45
En primas en vía de cobro ó pertenecientes 

al ejercicio, pero que vencen después del 
31 de Diciembre de 1891.............................  14.285.386*81

Total del A c t iv o   ....................  652.721.834*61

PASIVO
Reserva para seguros de capitales calculada, 

según la tabla de mortalidad de los Actua
rios (tabla de las 17 Compañías inglesas) y
el tipo de interés del 4 por 100.  ...............  498.209,003*01

Reserva para rentas vitalicias (según las mis
mas bases). . ................................      63.777,332*38

Reserva especial para rentas vitalicias, en ex
ceso de la reserva exigida por la ley del Es-

„  tado. ..........     5.125.083*08
Siniestros y seguros mixtos pendientes de li

quidación y atrasos no reclamados  6.629.568*33
Todas las demás partidas del Pasivo.  512.494*52

Total del P a s i v o .  ................  574,253.481*32

Excedente del Activo sobre el Pasivo, según las 
bases de cálculo del Estado:

Utilidades acumuladas correspondientes á las
pólizas de acumulación...............................  50.566.279*58

Sobrante general........................   27.902.073*71

Total del sobrante.......................   78.468.353*29

En 1891 la Compañía ha emitido 52.746 póli
zas, asegurando............................................ 791.186.269

En 1.° de Enero de 1892 las pólizas en vigor 
eran en número de 193.452, asegurando... 3.186.329.075
John A. Me. Cali, Presidente.=Henry Tuck, Vicepresi

dente. =  Archibald H. Welch, segundo Vicepresidente. =  
George W. Perkins, tercer Vicepresidente. =W m . E. Inger- 
soll, Director general para Europa.=Dwight T. Reed, Direc
tor de la sucursal de España. X —155

Sociedad Norte A frica.
# En cumplimiento del art. 4.° de la escritura de constitu

ción de esta Sociedad, y á petición de más de las dos quintas 
partes de los accionistas, se convoca la junta general extra
ordinaria para el día 31 del corriente, á las doce de su maña
na, en el domicilio social, Claudio Coello, 26, tercero.

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Director Gerente, Salva
dor Bueno. X—156

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Compañía referente al reparto de 
un dividendo de 3 por 100 á las acciones, publicado en la G a 
c e t a  del día 17 del mes actual, página 260, columna 1.a, se 
dice equivocadamente en el párrafo tercero: y después de esta 
fecha los viernes de cada semana; debe decir: y después de esta 
fecha los lunes de cada semana.
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B olsa  do M adrid ,

Cotización oficial del día 23 de Julio de 1892, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =

Día 21. Día 13.

¿toada perpetua al 4 por 40G interior. . . .  68*80 ^  ̂  69̂  ̂ OjÔ ^

á plazo, 69*40 68*80-85-90-95
69 <q0-69‘4 5-10-20 

fin cor. fir. 
cambio m. 68*993 

no publicado. » 68‘95
á plazo. » 69*50-75

fin cor. fir.
0*40 prima. 

69'55 fin cor. fir.
0*50 prima.

69 010-69*40-90-30 
69 A 0-35-30 
fin próx. fir. 

cambio m. 61*11' 
no publicado. 68*70 69*15

pequeños 70*70 69*45—16-76 *16
71* 4 5-7 íl*B0-76 ti®' 

70*56-4 0-14 *40'
I 70'40-7« ll'l 
I 69*41 30-16*15 

Huevos, series GyH,de*00y%00pesetas. 76 O¡0 10 6|0
Idem id. al 4 pea* 400 exterior ........ 7**75 ¡ 71 .

73 6v6-lt*95 
á plazo. 72'90 i 71 0|0 no cor. fir.

! 1 con nuine ración.
m  %'vllv: %-i' 1 7**89 *

pequeños. ?;rS5 j 7546-95-46-45-55 
73*16

Nuevos, series Gy B, de 400 y 900 pesetas * | 73*50
Idem amortlxxble al 4 por 1 6 0 . . . . . .  ¡ 78*80 76*15-10

psymstos* 79*115 8# 6]0-79**5-36-30
I i 79*20-80*4 D-7 9*76

Billete» hipotecarios de Cuba. 1886. . . .. «4*51 «5*10-15-4 0
Idem id. fd., emisión de 4890, números

4 «1 940.000.  .............................. 98M 0 96*20
Obligaciones del Avuntamiemt de Ma

drid de 250 pesetas  ................. 46*25 »
Banco Hipotecario de Kspafia.— Cédulas

ai 5 por 400, números 4 al 450.000.... 96*30 96*50
Accione* deJ Banco de España  . » 860 0|0
Ídem id id. cantidades pequeñas  359 0|0 360 Cq0-382 0[0
Compañía arrenda’taria de Tabaoos.—

Acciones al portador...............................  4 09*50 »
Idem id. Id. cantidades pequeñas .............  » 4 40 0j0

Cam bios oficíalos sobre p laza s del R ein o .

XSMBVICIO BSMSVieit

Albaeet®.  6*89 » Logroño....,* 6*9§ a
'Alcoy*,. •«•• •• 0*20 .9 Larca . . . .  ©'70 ®
Alteante.....' 8*86 » L u g o ...., «o,. ©48§ a
Almería..•*»* * 0*2S » Malaga,..,* « * »
A vila ...*   » M u r c ia ....... ©'SI »
Badajos. . . . . . .  9*80 » O r e n s e 0*80 a
Barcelona.... . ©‘20 » Oviedo. . . . . . .  b
Béjar..   0*88 » Palencia...... 0*30 ■
Bilbao    ©*20 » Palma Mallor.* 0*21 &
Burgos . 0*30 » Pamplona.... .  0*25 •»
la ceres ...,..*  9*80 a Pontevedra... 0‘8S w
■ «M ia u ,.,* ... 0*20 © Reas  0*20 a
é&rtagena. .  „. ©‘20 » Salamanca.... 0‘2S »
Castellón.. . . ,  0180 » San Sebastián. 0*S0 »
Ciudad Real , . ©*8S » Santander,. «. 0*20 »
Córdoba...., .  0*80 a Sta. Cruz Tfe.• 0*85 *
Coruña 9*25 » Santiago  0*20 o
Ctaanoa. . . . . . .  ©‘SS » Segovia  0*30 a
Ferrol  4P95 » Sevilla  0*20 »
dteroa*......* 9*25 « Soria. «.I 0*8© a
$iión   0*21 »  Tarragona..., 0*25 »
Granada  0**0 a Tai.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. »  . Teruel . . .  ©*«0 *
Itero  0*25 ® Toledo.. . . . . . .  0*30 »
H u e lv a ..... . .  m t  » Tudela   0*65 a
Áueeca. . . . . . .  $*80 a Valencia...... 0*30 »
J*éa   0*m » Valladolid.... m t  »
Jerez Frontera O4®© » Vigo . . . . . . . .  ©*20 »
A e é s .   ©*8© » Vitoria.  0*25 a
Aérída   9*20 © Zamora».. . . . .  ©*@9 &
Usarcss» ..o*, &%$ * Zaragoza. „ao. 0*2© *

B olsas extran jeras.

PARÍS 22  DH JULIO D3 1892
/ Deuda perpetua al * por 100 exterior . . .  á 62 60
t Idem iá, id. interior        ¿ »

Mondos etpaA  Idem amortizableal 2 por 100.................... á »
toles ...............i Idem id. al 2 por 100 exterior.....................á &

[ ídem id. al 3 por 100-exterior. ............  i  »
\ Obligaciones de Cuba....................  i  459*00

Mendos frangí 3 por 100........................    A 98*32 4j2
estes............. } 4*t2 por 100...................... . . ....................   á 106*40

Consolidados inglese» (3 8¡4 por 100)..., A 97‘00

Cam bios oficíalos sobre plazas e x t r a je r a s *

Londres, 4 la vísta, libra esterlina, 29*28-29*47 pesetas.
Paris, i  ia vísta, francos, beneficio á papei, 46*25-15*90.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Julio de 1892.

i TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

d e l  1 =■■■■■■■ ■■■■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

STOBAS redneida • -—  ------------
4 0°y«B Humede- y clase del viente del cielo,

milímetro® Seco. eUo.

«üiaiaaa.. 766*52 48*0 40 8 N K ... Brisa.. Despejado,
9 í»aia*a,. 706 98 25*2 46 8 ENE.. Idem.. Idem.

41 del dífi... 706 42 12 1 49*3 E Id.fte. Idem.
lis ia  tarde 705 34 83 4 49 0 SSE... Brisa.. Nuboso.
6 de la tarde 704 78 31*3 48*4 S E ... Id. fte. M. nuboso*

^9dakmoehe 705‘94 27 4 46 9 S E .. .  Idem.. [ídem.

Temperatura máxima dd aire, á la sombra...................  35*7
Idem mínima........................................................................ 15 4

Diferencia................         20*3
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal .........   66*2

Diferencia... ............................ .. 24(9

S Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal <5 laborable................................................. 44*4

Idem mínima id........................................................................ 4 4*8
D iferencia    .............................   29*3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).  ....................................... ..................  3 45

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).. ............................  *43
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.....................................................  — 4*4
Lluvia ea la» últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

~

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
día 23 de Julio de 1892.

Altura Tempera-
barométrica tara Fuerza

á 0# .rrftdfta ció» Estado Estado
LOCALIDADES y *1 nivel ® ^ ° *  . . del

del marea oentesi- ü(“  del cielo. Aflamar,
milímetros, males, vieato. viento

&M >UÜám. 764*4. 49*0 N C a l m a .  Despejado. Traiq»*
B llh to•••>••• 704*6 21*2 E N E.. B risa .. I d e m .. . . . .  Idem*
,'OnrM o.*.**'
C toiriti(7h .) 764*9 95*5 E . . . .  Calma. Idem .,. . . .  Idem .
8aatiago•...*’ 763*5 49*6 ENE.. Idem .. I d e m .. . . . .  »

.....
Pontevedra..
V igo*.  761*3 21 *4 O . . . . .  Id em ,, I d e m .. . . . .  fr&aq.®

Oporto.. . . . .  76**7 S1*4 O .B.a fte, Casi desp.* Idem.
Lisboa (8 h..) 760‘7 49*5 N O ... Viento. Despejado, Picada.
Cáceres........
B a d a jo s ..... 760*0 29*0 O ........... Calma. I d e m .. . . . .  »

S .F em . (7 h.) 761*4 22‘ 8 E S E ., íd e m .. Idem, Tranq.1
Sevilla  76^8 35*5 N E .. .  »  Id e m .* .. .. »
M á la g a ...... 76i 3 2 6 k* S E . . .  Viento. I d e m .. . . . .  Tra^q.*
G rsn & d a.... » 26*2 N K .. .  Brisa., I d e m .. . . . .  »

A lica n te -••• 764 8 29*9 N E .. .  Viento. »  P. oleaje ¡
Murcia  76*‘5 26 0 N K .., Calma. N uboso.... »
V alen cia ..... 764'4 24 6 E . . . .  Brisa., Idem .  »
P a l m a . . . . . .  765‘2 35*7 S........... » Despejado. Tranq*
B arcelona... 764*4 24 2 SSO. . B .*fte . Casidesp.* Pioaoa

T eru el.. . . . .  769*9 20*4 S  Calma. Despejado. »
Zara goza .... » 29*0 N O ... Id em .. Idem  »
Soria   761*9 21 ‘ 2 N K ...  ídem . Idem.  »
B u r g o s .....*  7f*2‘ 2 18*5 N E ...  B risa.. Idem  »
Loóa..............o 761*7 2 1 * 0  S E . . .  id .f t e .  Casi dssp.® »
V allad olid ..
Salamanca... 759‘6 25*8 E   Brisa.. Despejado. »
S e g o v ia ...» . 759*4 S7‘ 3 S O .... Id em .. I d e m . . . . .  * '

Madrid  764 3 25*2 ENE.. íd em .. ídem   »
Escorial  759 8 24*0 S O .... Idem .. Idem * »
Ciudad Real. 759*9 » E . . . .  Calma. ídem   »
A lb a ce te .... 761*3 24*7 S E . . .  Brisa.. ídem   »

París   768*4 12*6 NNE,. Id. lig . Id em ,.. . . »  »
Gris-N es.. . .  767*8 4 4*6 S  Calma. Nuboso,, Tranq*
St. Mathieu». 768*7 42*2 K. . . .  B /  lig. Despejado. Idem ,
Isla d ‘ A ix . . . 765*2 43 7 E SE . .  Brisa,. ídem  Idem.
Biarritz  765*0 45*2 S .   íd em .. íd em   Idem.

''G lerm oni.... 765k7 4 4*2 NNO.. Calma» Idem  »
P erp iááa .... 763*4 20*2 N O ... Brisa.. Idem  »
S i o i e . . . . . . . .  764 2 20*0 O ... . . .  Calma, Brumoso... Picada.
Mza   760*9 22*4 ENE.. Id em .. Casi desp.* T ranq.4

Roma  757*8 21*8 N , . . .  B.a fte . Despejado, »
K á p o ie s ... .. 755*4 49 5 O. t . . .  Calma.. C ubierto. é »
P a íw m ^ ...»  758*0 22*3 ONO.. B.a fte.. M. nuboso. »
M a l t a . . . . . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a rtes  re c ib id o s  de  las c a p ita le s  h a sta  la s  on ce  
d o  la  n o ch e  de a y er , h a  l lo v id o  en  G u a d a la ja ra . í

Ayuntamiento constitucional úp  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos dé cerdo, de I á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocmo añejo, i  2‘25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 k 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 ó 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, d© 1*30 á 1*40 peseta» el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro
Vino, k 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, a 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro

REBES DEGOLLABAS Número.

Vacas......................        211
Terneras...................         60
Carneros        3f 9
Ovejas.  ............*............ 319
Lechales.....................................     * . »

T o t a l   ..............  959

Su peso en kilogramos..............   46.640

Precios á los tablajeros.
Vaca, de i'30 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Ovejas, k 1*02 pesetas el kilogramo.

 Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.
-------------------------------------------------------------------------
Toledo..................      2.311*38
Segovia..............    1.819 95
Norte.* 5.905 81
Bilbao...........................................    840*39
Aragón» ...........  1.405 47
Valencia  .........   3.440*58
Mediodía, t*. ». »»»»«. » « « * o » . 18.628 89 
Ciudad Real..• • .» ..»• «.* .. .̂ . . . . . .  . . . . . . . . .  3*188 85
Imperial.   ......................................  716*80
Arganda  .....................................................  214*18
Correos.............................. ................................ . 9‘ 10
Matadero de vacas........... .........................    12.049*39
Idem de cerdos  ..........................   *
Intervenciones................    ................     140*80

T o t a l .   ........ 50.671 59
Recaudado en igual fecha del año anterior  44.736*07

Diferencia en este día de más   5.935*52

Madrid 23 de Julio de 1892.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la G aceta los plie
gos 1°, 2, 3 y  4 de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G u ia  o f i c ia l  d e  españ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d b  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase. ...........   20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem ... ................  8
En rústica................................   5

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a — c o l e c c ió n
legislativa de España.^-Se ha publicado y repartido á los 

señores bu ser i toree el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestro 
de 1890.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL I I . — NO HA- 
¡J biéudose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
por extravío de las certificaciones números 571 del libro 6.® 
y 1.594 del 16, importante la primera 16 hectolitros (medio 
real fontanero), y la segunda 32 hectolitros (un real fontane
ro), á pesar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  de 7  
de Junio próximo pasado y 8 de Julio presente, se declaran, 
caducadas dichas certificaciones, expidiéndose al interesado 
otras nuevas en su equivalencia.

Madrid 19 de Julio de 1892.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—154

S A N T O S  D EL DÍA

Santa Cristina, virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Salú y 
suerte.—El gran petardo. *—Mañana será otro día.

A las cinco.^-El gran petardo.—Salú y mrte.-^-Carreras 
de velocípedos y de burros

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. _A lflB nueVe.— 
Tocar el violón.—La espada de honor.—La leyenda del monje.—  
La espada de honor.

A las cinco.—El Alcalde de Strasberg.—El chaleco blanco.
TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.-—

Retolondrón.—Coro de señoras.—El botón de muestra.—Colegio
de señoritas

A las cinco.—El Conde de Peña-Oscura.—Charito.—Reto
londrón.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve. — Madrid 
puerto de mar.—Los extranjeros.—{¡Cariño/—̂ Madrid puerto do
mar.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funcione»; en ambas se representará la pantomi
ma de costumbres andaluzas «La feria de Sevilla», y últimas 
en las que tomarán parte los músicos gigantes y la pantomi
ma «Los albañiles*.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.— a afc cinco y nueve.—Dos magní

ficas y variadas funciones, tomando parte en ambas los her
manos Cañadas, los célebres gimnastas hermanos Sechi, el 
clown ruso Rosco con sus cerdos amaestrados y la pantomi
ma «La feria de Sevilla».

Entrada general, bu céntimos; niños y militares, 25.


